
DECRETO Nº 002/14 
 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
                                                Que la empleada NORA BEATRIZ REYES, ha 
solicitado se la exima de continuar cumpliendo funciones a cargo de la 
Subsecretaría de Turismo de esta Municipalidad de Capilla del Monte, tareas que 
se le habían encomendado mediante Decreto Nº 203/12 de fecha 1º de noviembre 
de 2012; 
 
                Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: DESAFECTASE a  la empleada Nora Beatríz Reyes, DNI Nº  
12.283.643, legajo Nº 548,  de  seguir cumpliendo funciones a cargo de la 
Subsecretaría de Turismo de esta Municipalidad, debiendo continuar a partir del 2 
de enero de 2014 en el  cargo de Auxiliar Administrativo de II- Categoría 12 del 
Municipio, dándosele las gracias por los servicios prestados.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, publíquese, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 
dese al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 2 de enero de 2014. 
Firmado:       NESTOR MONTERO                  GUSTAVO A. SEZ 
                          SEC. GOB.                           INTENDENTE MUNICIPAL  


